
Proceso de Reforma Estatutaria 
Comisión para la definición del Procedimiento de Elaboración 

de los Nuevos Estatutos. 
D.U.E. N° 7.818/2019 

 

1 “E” significa EJECUTADO; “P” significa PENDIENTE. 
2 En Asist. (Asistencia) colocar “P” para “PRESENTE”, y “A” para “AUSENTE”. 
3 La Firma indica conformidad con el Acta. 

 

UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 
VICERRECTORÍA  DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

DEPARTAMENTO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

ACTA N°02 

Fecha 

ACTA DE REUNIÓN 
Día Mes Año 

13 08 2019 

 
Unidad(es) Convocante(s) : Proyecto Reforma de Estatutos  

 
INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

Objetivo(s) : 

 
 

⋅ Sesiona Comisión Especial 1 para proponer la instancia a 
cargo de la elaboración de los nuevos Estatutos, su 
composición, representatividad triestamental y forma de 
elección de sus integrantes. 
 

Lugar : Sala de reuniones Ingeniería Industrial, Concepción 

Unidad(es) participante(s) : 

 
Representantes Estamento de Académicos/as 
Representantes de Estamento Administrativos/as 
Representantes Estamento de Estudiantes (Pre y Postgrado) 
Proyecto Reforma Estatutaria 

 

Temas a Tratar : 

 
- Análisis de alternativas para Comisión 2 (instancias de trabajo, 
composición, forma de elección de integrantes y 
representatividad de distintos estamentos) 
- Referencia de otras universidades públicas en el tema 
  

Hora Inicio : 15:00 Hora Término : 17:00 

Hora Detención AM :  Hora Reingreso AM :  

Hora Detención PM :  Hora Reingreso PM :  

Total Horas Efectivas :  Tipo :  

 
TEMAS TRATADOS 

 
Bruno Bivort coordinador de la Comisión 1, hace lectura de Acta anterior la que se aprueba sin 
observaciones de manera unánime. 
 
A continuación, el coordinador presenta los objetivos de la reunión y, como referencia, la 
modalidad adoptada para la redacción de los Estatutos por las universidades: de la Frontera 
(UFRO), de Santiago (USACH), de Antofagasta (UA), de Valparaíso, y de Chile.   
 
Luego, se abre el diálogo entre los/las participantes para establecer los acuerdos en los ámbitos 
pertinentes. 
 
La siguiente reunión se fija para el viernes 23 de agosto a las 15.30 hrs. Campus La Castilla, 
Chillán. 
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ACUERDOS 

 
Se acuerda para la Comisión 2, encargada de redactar los Estatutos de la UBB, mantener como 

instancia el carácter triestamental cuya composición sea la misma establecida, según DUE 

7818/2019, para la Comisión 1 con representatividad de los estamentos: Académicos, funcionarios 

administrativos y estudiantes de pregrado y postgrado. 

Los integrantes de la misma, elegidos por delegación y elección electrónica; con claustro ampliado 

a académicos y funcionarios part-time y honorarios.   

Esto queda sujeto a cambio por proceso metodológico. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CUADRO DE CONTROL 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 
CONTROL 

CONTROL 
(E / P)1 

OBSERVACIONES 

Gestionar lugar para reunión 

en sede Chillán 

 
Proyecto Reforma 

Estatutaria 

   

Publicar actas, materiales de 

apoyo, entre otros 

documentos en la plataforma 

de Estatutos 

 
 

Proyecto Reforma 
Estatutaria 
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CONVOCADOS 

N° Nombre Cargo Unidad 
Asist.

2 Firma3 

1 Bruno  Bivort  
Coordinador proyecto 
Reforma Estatutaria 

Rectoría P  

2 Romina Bazaes Abogada 
Secretaría 
General- 
Rectoría 

P  

3 Cristian  Torres M. 
Delegado (S) -
Vicepresidente 

FFEUBB  Chillán P  

4 Felipe Salgado  
Delegado - 

Vicepresidente 
FEUBB 

Concepción 
P  

5 Olga  Ortiz Delegada-Presidenta 
AFUNABB 
Concepción 

P  

6 Jorge Moreno Delegado-Decano 
FACSA-Concejo 

Académico 
P  

7 Ricardo Pavéz 
Representante 

Universal-Académico 
Facultad de Cs. 

Concepción  
P  

8 Susana Riquelme 
Representante 

Universal 
Funcionarios 

Administrativos 
P  

9 Antonella Cid Delegada 
AAUBB-

Concepción 
P  

10 María Loreto Mora O. 
Representante 

Universal 
Post grado P  

11 Cinthia  García Delegada AFUNABB P  

12 Marcela Vidal Delegada  
Cs. Básicas 

AAUBB-Chillán 
P  

13 Nicolás Ortiz 
Representante 

Universal- 
Estudiantes 

Pregrado 
P  

14 Camila Jara Profesional  
Reforma 

Estatutaria 
P  

15 Erna  Ugarte Profesional 
Reforma 

Estatutaria 
P  

16       

17       

18       

19       

20       

 


